
206836

5

10

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so lic itad , de re g istro  de una patente de 

invención que, por veinte años, se  s o l i c i t a  para España y sus 

Colonias con prioridad  de la  patente sueca ndm. 1.528/$2 de -  

18 de Febrero de 1.952, a favor de Don Costa Uniré Earry BN- 

QUIST, de nacionalidad sueca, residente en 8T0CK0IM (Suecia)
c a lle  de Rammarby Fabriksvag, núm. 13,

p o r

*  APARATO PARA MEDIR ANGULOS *

E ste invento se re fie re  a un aparato para medir ángulos, — 

que se  caracte riza  por c o n s is t ir  en un pió y una corredera mó 

v i l  sobre ó l, que son mutuamente d ir ig id o s por una ranura guia 
y un borde guia y l a  cual, en su mismo extremo, e s tá  p rov ista  

de un cajeado para una reg la , p ro v ista  de una ranura guia y -  
que puede g ir a r  sobre una esp iga en uno de lo s  cajeados, y ana 

esp iga guia en otro de lo s  cajeados unido a la  ranura guia de 

l a  re g la .

Para a ju s ta r  la  corredera respecto a l p ió , puede e sta r  pro** 

v i s t a  la  corredera de un tope y e l  a ju ste  se efectda mediante 

un to rn illo  mieromótrico dispuesto en e l  p ió . Como a ltern ativ a  

o además de é sto s , e l  p ió  y la  corredera pueden e sta r  prevés-
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tos de topes para su a ju ste  mediante cuñas.

Otros d e ta lle s  c a ra c te r ís t ic o s  del invento se  verán en e l  

ejemplo de realizac ió n  mostrado en e l  adjunto dibujo.

La F ig . 1 * mnestra, en p e r f i l ,  un aparato para medir ángulos.

La F ig . 2* es l a  p lan ta p a rc ia l d e l aparato.

La F ig . 3 * muestra una sección d e l aparato por la  lín eas l i l ­

i l í  de la s  F ig s . 1* y 26.
E l aparato para medir ángulos tiene un p iá  (3)# con una base 

p lana ( 6) y una su p erfic ie  de deslizamiento ( 2) , exactamente pa­

r a le la  a la  su p erfic ie  de la  base, con un borde guia (13) para 

l a  corredera ( 20), que tiene a su vez una ranura gu ia (33) para 

e l  mencionado borde gu ía.
En e l  mismo extremo, e l  pió (3) y la  corredera (20) están -  

p rov isto s de un cajeado (2$ ), dentro del cual se h a lla  introdu­

cida l a  reg la  (22 ). Dentro de cada cajeado se elevan la s  esp i­

gas (1 ) y (21) respectivamente, unidas a l pió y a l a  corredera 

respectivam ente. Los extremos de la s  esp igas están  introducidos 

en una ranura guia longitudinal (23) de la  re g la  (22 ). Los extre 

mos de la s  esp igas (1 ) y ( 21) ,  que se proyectan dentro del ca­

jeado (29) pueden e sta r  cortados en dos p arte s, una de la s  cua­

le s  (32) es f i j a ,  mientras la  o tra  (30) es móvil h acia  l a  f i j a  

(32) por l a  acción de uno o vario s muelles de presión  (31)* La -  

re g la  (22) puede moverse arrib a  y abajo en e l  aparato y se f i j a  
en cualquier posición por la  acción de cerrojo  de la s  espigas — 

g u ia s.
La re g la  (22) es mostrada en l a  f i g .  16 en l a  posición en que 

su  borde an terio r (25), o p o ste r io r  (24) respectivamente, es per 

pendícular a l a  base (6) de l p ió (3 )* La esp iga (21) e s tá  enton 

oes directamente sobre l a  espiga (1 ) . S i la  corredera se mueve 

h acia  la  derecha, por ejemplo, la  re g la  ( 22) g ira rá  sobre e l  ex­
tremo interno de la  esp iga  (1 ) y se d e slizará  a lo  largo del ex­

tremo interno de la  espiga (21) o v icev ersa . E l ángulo (V) que
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e l  borde (25) forma con l a  base (6) e s tá  determinado por l a  s i ­

guiente expresión:

tang. V = Í

en l a  cual d es e l moví amiento de l a  corredera, y .a es la  d ife ­

rencia en a lta r a  entre la s  espigas ( 1 ) y ( 21) .

La corredera paede se r  a ju stada con gran precisión , por ejem 

pío mediante un to m illo  micromátrioo (10). Sobre e l  p ié  (3) es­

t á  dispuesto un soporte ( 12) , que so stien e e l  mierómetro (10) .

La Corredera (20) es ajustada con un tope (15) a l  mismo n iv e l de 
la  espiga de medida del mi crome tro . Medí anta l a  e sca la  (11 ) e l  -  

mi eró me tro se s itú a  en la  deseada longitud de la  espiga, que de 

acuerdo con la  tab la  formada corresponda a l  ángulo deseado, y la  

corredera se mueve h asta  que e l  tope (15) entre en contacto con 
e l extremo de l a  esp iga (14).

Como a lte rn a tiv a  o conjuntamente, e l  p ié  y la  corredera pueden 

e sta r  prov isto s de topes ( 8) y (7) , a ju stab le s mediante cuñas.

Topes (7) y (15) d.e l a  corredera (20) se  muestran como fiado­
res a ju sta b le s , que se f i ja n  mediante to rn illo s  (28) después de 

haber sido a ju stados.

La corredera (20) además de esto e stá  p ro v ista  de un to m illo  

de f i ja c ió n  (18), cuya parte in fe r io r  f i le te a d a  (5) e stá  atorni­

lla d a  en un émbolo c ilín d irco  (4), qué se  mueve en un taladro  (9) 

dispuesto para é l  eh e l p ié (3) *  Hoy además de la  corredera otro 

ta ladro  (17) ; debajo de la  cabeza del to m il lo  (18), en e l  cual 

hay dispuestos un to rn illo  de presión . S i s e s f ig a  e l to m il lo  (5), 

e l  émbolo (4) se rá  empujado por e l  muelle (19) contra e l f in a l  — 

del ta ladro  primeramente mencionado (9), dando por resu ltado un 

efecto de cerrojo  en l a  corredera. Cuando e l  to m il lo  (5) es apre­

tado, e l  émbolo presionaré contra e l  fondo del taladro (9) y cie­
rra  completamente l a  corredera. En l a  parte superior de la  corre­
dera hay un cajeado ( 16) l a  cabeza del to m il lo  de p ro fu n d id a d  (18).

La reg la  (22) puede se r  desviada de la  posición  perpendicular



4 -
*

80

8$

90

93

100

105

206836
con l e  base (6) en cualquier dirección formando un ángulo agudo 

con e l lo .  En una construcción p re fe rib le , puede desviarse un -  

ángulo de 45* en ambas direcciones, respecto a la  base o su -  

prolongación. En la  posición  de 4§* lo s  topes (7) y (8) se uni 

rán, en la  posición  de 90S l a  cuña introducida entre lo s  topes 

es ig u a l a la  d iferen cia  en a ltu ra  entre lo s  puntos g ira to r io s  

(1) y (21), y en la  posición de 135*  l a  cuña introducida es -  

ig u a l a l doble de la  d iferen cia en a ltu ra .

Para medir ángulos cue excedan de 135* respecto a l a  base, 

dentro de lo s  135*-225*# lá  reg la  (22) es su stitu id a  por o tra  
(26), con un borde (27), que en l a  posición mostrada en la  F ig . 

1* es p a ra le la  a l a  base y puede o sc i la r  arriba y  abajo -  

respecto a e l l a  o, más propiamente a su prolongación.

Es evidente que este  invento ha realizad o  un aparato muy pire 

c iso  y fu erte , especialmente conveniente para lo s  t a l le r e s .  E l 

aparato ofrece además l a  ven taja  de que se s itú a  sobre una su­

p e r fic ie  plana directamente.
En construcción sim plificada, e l  aparato podrá e sta r  equipa­

do con una so la  reg la , por ejemplo, que podrá tener un punto 

g ira to r io , f i j o ,  alrededor de la  espiga (1 ) .
N O T A

EN RESUMEN: La presente patente de invención que, por vein­

te  años se  s o l ic i t a  para España y sus Colonias con prioridad -  

de la  patente sueca ndm. 1.528/52 de 18 de Febrero de 1.952, ha 

de recaer sobre la s  sigu ien tes reiv in d icacion es:
l a . -  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, que se  carac te riza  por e s­

t a r  constituido por un pió y una corredera móvil sobre e l  mismo, 

y d irig id o s mutuamente por un borde guia y una ranura guia, y 

p rov isto s de un cajeado en su extremo para una reg la , p ro v ista  

de una ranura guia, pudiendo dicha gu ia g ir a r  sobre una espiga

en uno de lo s  cajeados y una esp iga guia en e l  otro en que enea

j a  l a  ranura gu ia  de la  re g la .
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2 6 .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicación 16 

que se caracteriza  porque la  corredera e stá  p ro v ista  de un 
tope, para a ju s ta r la  en relación  a l  p ió , atediante un to m i­

l lo  micrométrico dispuesto en é s te .
36. -  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se  caracte riza  porque e l  p ié  y la  corredera 

estén provistos de topes para a ju s ta r  una a o tra  mediante cu­

ñas introducidas entre e3bs.
46. -  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se  caracte riza  porque e l  tope de l a  correde­

ra  es a ju stab le .
56 .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que sn caracteriza  porque la  corredera e sté  pro­

v i s t a  de un to m il lo  de f i ja c ió n  a l  p ió , después de haber s i ­

do a ju stad a .
6&.- APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se  carac te riza  porque e l  p ié  e s té  provisto de 

un taladro  lon gitudinal, destinado a un émbolo, contra e l  cual 
es apretado e l to rn illo  de f i ja c ió n  de la  co rm iera .

7 6 .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se caracteriza  porque la  reg la  es móvil en el 

cajeado dispuesto en e l  aparato para e l la ,  cuando la s  dos es­

p igas se introducen como guias en l a  ranura guia de l a  re g la .

8 6 .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se caracteriza , porque tomando la  base del 
p ié  como uno de lo s  lados del ángulo, l a  reg la  puede o sc ila r  

desde una posición perpendicular a la  base, a una posición en 

la  cual forma un ángulo agudo con e l la ,  preferentemente de 45* 

y capaz en ambos sentidos desde la  posición  perpendicular.

9 4 .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, segdn reivindicaciones 

an teriores, que se caracteriza  porque la  re g la  puede o sc ila r  

desde una posición p ara le la  a l a  base, a una posición en l a
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cual forme un ángulo agudo con e l la ,  preferentemente de 45a, 

y capaz en ambos sentidos desde l a  posición de paralelism o.

1 0 *.— APARATO PARA MEDIR ANGULOS, según reivindicaciones 

an teriores, que se  carac te riza  porque por tener dos reglaa in  

tercam biables, una como se  in d ica en l a  reivindicación  8*  y 
l a  o tra  según reivindicación 9* *

1 1 * .-  APARATO PARA MEDIR ANGULOS, según reivindicaciones 

an teriores, que se carac te riza  porque l a  últim a de l a  esp i­
gas guias para la  reg la , e stá  d iv id ida en dos p arte s, una f i — 

3a y la  o tra  empujada hacia e l l a  por un muelle de presión .

1 2 * .-  Por último, se reiv in d ica como objeto sobre e l  que 
ha de recaer l a  presente patente de invención que, por veinte 
años, se s o l i c i t a  para España y sus Colonias con prioridad de

la  patente sueca núm. 1.528/52 de 18 de Febrero de 1 .952,----

p o r

*  APARATO PARA MEDIR ANGULOS "

Todo conforme queda expresado en l a  presente Memoria des­
c r ip tiv a  que consta de s e is  hojas e sc r ita s  a máquina poruña 

so la  cara y planos que se acompañan.

Madrid, 1 2 MAR 1953
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